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                                                Plan de Gestión de la Convivencia Escolar 2022. 
 

     Fecha final de elaboración 23 de diciembre 2021. 
 
 
  

FASE 1: Diagnóstico (estructuración que constituye el marco referencial del plan anual de convivencia escolar 2022) 

 

Principales necesidades identificadas, ordenadas según urgencia y relevancia 

 

1.​ Favorecer todas las acciones de convivencia al enfoque académico, potenciando la nivelación escolar de los estudiantes. 

2.​ Acompañar a los estudiantes en los patios con actividades que los ayuden a crecer de forma integral 

3.​ Incorporar a la comunidad escolar en acciones que favorezcan la convivencia escolar   

  

Metas 

 

1.​ Realizar un plan que fortalezca los IDPS para concretar un apoyo consistente al enfoque academicista del colegio. 

2.​ Crear acciones universales que tengan un enfoque formativo pedagógico en las horas de recreo. 

3.​ Socializar las acciones y los niveles de intervención, que realizará convivencia escolar con la comunidad escolar.  

 

 

OBJETIVO GENERAL:  
Acompañar el retorno a clases presencial de la comunidad escolar, enfocando los esfuerzos en el apoyo sistemático en la nivelación académica y el apoyo 

general del estamento a toda la comunidad en general. 

 
 
 
 



 
FASE 2: DISEÑO 
 

NIVEL UNIVERSAL 
 

GESTIÓN  

IDPS  EJE DE ACCIÓN OBJETIVO ACCIONES PERIODO Y 
RESPONSABLE 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN  

INDICADOR DE 
LOGRO VERIFICADOR 

 

Política Nacional de 
Convivencia Escolar  

Cumplir con las 
normativas legales y 
ministeriales respecto al 
reglamento interno de 
convivencia escolar 
[RICE] y al Plan de 
gestión de Convivencia  
Escolar [PGCE], año 
2022.  
 
 
 
 

Jornada de evaluación y actualización 
del RICE y el PGCE para el año 2022: 
Entregar a los representantes de los 
estamentos de la comunidad el 
Reglamento Interno de Convivencia 
Escolar y el Plan de Gestión de 
Convivencia escolar, año 2022. 
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Diciembre 2022 

Colegio Neruda 100% de la gestión 
desarrollada. 
 
Se espera poder llevar 
a cabo el proceso de 
gestión de convivencia 
escolar, acorde a los 
tiempos estipulados y 
alineados a la política 
Nacional y a las 
sugerencias del DAEM. 

- Acta de reunión  
 
- Fotografías  
 
- Correos 
electrónicos  
 
- Reglamentos y 
planes realizados 
 
- Materiales que se 
realicen en alguno 
de los procesos. 
 
 

Articulación DAEM: Envío al DAEM de 
ruta de salida 2021, que incluye el 
Reglamento de Convivencia Escolar y 
el plan de gestión 2022.  
 

Coordinación de 
convivencia 
comunal.  
 
Diciembre 2022 
 

DAEM La Pintana 

Actualización de documentación en 
plataformas: Subir a las plataformas 
ministeriales y página del colegio, el 
Reglamento de Convivencia y Plan de 
Gestión de la Conv. Escolar año 2022. 
 

Equipo Directivo  
 
Diciembre 2021 a 
marzo 2022 

Plataformas 
virtuales  

Jornada de socialización del RICE y el 
PGCE 2022: jornada para la comunidad 
escolar evidencie las incorporaciones 
realizadas derivadas de la jornada de 
actualización y de evaluación de estos 
instrumentos de gestión. 
 

Encargado de 
Convivencia 
Escolar  
 
Marzo 2022 
 

Colegio Neruda  
 

 



 

  

 

Jornada de difusión del RICE: se 
realizará una jornada por curso para 
socializar el reglamento y el plan de 
gestión. 
Lo mismo se hará en la primera 
reunión de apoderados. 
 

Equipo de 
Convivencia 
Escolar 
 
Marzo - abril 2022 
  
 
 

Colegio Neruda   

 

Jornada de actualización del RICE 
para el año 2023: Se trabajará con el 
consejo escolar y los funcionarios en la 
actualización. Se realizará una 
asamblea general donde todos y todas 
trabajaremos en proporcionar 
elementos de actualización a los 
diversos capítulos del RICE 
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Noviembre 2022 

Colegio Neruda  

Evaluación del PGCE 2022 y creación 
del PGCE 2023: Se debe realizar la 
evaluación y actualización para dar 
cumplimiento al espíritu de la ley del 
Convivencia Escolar.  
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Noviembre 2022 

Colegio Neruda 
 
 

Entrega del PGCE y RICE 2023: se 
entrega a dirección los instrumentos 
de gestión de convivencia actualizados 
para el año siguiente. Son presentados 
en la ruta de salida 2022. 
 
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Diciembre 2022 

Colegio Neruda 
 

Actualización del reglamento según 
contingencia: de ser necesario se irá 
incorporando antecedentes 
relevantes, dependiendo de la 
contingencia, estos serán socializados 
en reunión de consejo escolar 
extraordinaria, para su aprobación  

Encargado de 
Convivencia 
Escolar 
 
Marzo – octubre 
2022 
 

Colegio Neruda 
 

 



 
Monitorear el Plan de 
Inclusión  
 

Evaluación del plan 2021 y creación 
del plan 2022: ambos instrumentos 
serán presentados al consejo escolar y 
enviados al DAEM, para dar 
cumplimiento al lineamiento 
municipal. 
 
La construcción se hará entre PIE y 
convivencia  
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Diciembre 2021 
 

Colegio Neruda 
 

100% de la gestión 
desarrollada. 
 
Se espera cumplir con 
la planificación y la 
gestión del plan 
mencionado   
 

- Correos 
electrónicos  
 
- Informes  
 
- Monitoreos, a 
través de la 
bitácora del 
encargado  
 
- Material PIE  Monitoreo de acciones: Se realizará 

un monitoreo el que será evidenciado 
al final de cada semestre. 
 
Si bien este plan es responsabilidad de 
convivencia Escolar, debe ser liderado 
junto con el PIE del colegio Neruda.  
 
El monitoreo se realizará a través de la 
bitácora del encargado de convivencia 
y las evidencias serán responsabilidad 
de PIE.  
  

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 
 

Evaluación plan 2022 y creación del 
plan 2023: Con la evaluación final y el 
monitoreo constante de las acciones, 
se realiza la evaluación, que dará los 
lineamientos para la planificación del 
año siguiente. (se pedirá el aporte del 
consejo escolar). 
   

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Noviembre a 
diciembre 2022 
 
 

Colegio Neruda 
 

 



 
Monitorear el Plan de 
Sexualidad afectividad y 
género  
 

Evaluación del plan 2021 y creación 
del plan 2022: ambos instrumentos 
serán presentados al consejo escolar y 
enviados al DAEM.  
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Diciembre 2021 
 
 

Colegio Neruda 
 

100% de la gestión 
desarrollada. 
 
Se espera cumplir con 
la planificación y la 
gestión del plan 
mencionado   

- Correos 
electrónicos  
 
- Informes  
 
- fotografías  
 
- Monitoreos a 
través de la 
bitácora 
 

Monitoreo de acciones: Se realizará 
un monitoreo el que será evidenciado 
en la bitácora del encargado de 
convivencia escolar. 
 
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 
 

Evaluación plan 2022 y creación de la 
planificación 2023: Con la evaluación 
final y el monitoreo constante de las 
acciones, se realiza la evaluación, la 
que dará los lineamientos para la 
planificación del año siguiente.  
   

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Noviembre a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 
 

Monitorear el Plan 
socioemocional 

Evaluación del plan 2021 y creación 
del plan 2022: ambos instrumentos 
serán presentados al consejo escolar y 
enviados al DAEM.  
 
Este plan es liderado por el equipo 
socioemocional a cargo de la psicóloga 
de convivencia escolar. 
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Diciembre 2021 
 
 

Colegio Neruda 
 

100% de la gestión 
desarrollada. 
 
Se espera cumplir con 
la planificación y la 
gestión del plan 
mencionado   

- Correos 
electrónicos  
 
- Informes  
 
- fotografías  
 
- Monitoreos a 
través de informes 
mensuales. 
 
- Bitácora del 
encargado 
 
- Material 
entregado. 
 

Monitoreo de acciones: Se realizará 
un monitoreo el que será evidenciado 
por un informe mensual enviado por la 
encargada del equipo socioemocional 
y sistematizado por convivencia para el 
informe final del semestre. 
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 
 

Colegio Neruda 
 

 



 
Evaluación plan 2022 y creación de la 
planificación 2023: Con el monitoreo 
constante y una evaluación a 
confirmar, se revisará la efectividad del 
plan, que dará los lineamientos para el 
año siguiente.  
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Noviembre a 
diciembre 2022 

Colegio Neruda 
 

  

Dar cumplimiento a los 
propósitos comunales 
sobre convivencia 
escolar 

Análisis de los IDPS y del clima de 
aula: se hará un cruce para evaluar la 
mejora del clima a través de los IDPS, 
que serán el pilar de acción de todas 
las actividades del colegio, referidas a 
Convivencia Escolar.  
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 

Colegio Neruda 
 

85% de la gestión 
desarrollada. 
 
Se espera que los 
estudiantes y 
comunidad en general 
entienda a que IDPS 
corresponde cada 
acción que se realice    
 

- Informe de 
evaluación 
 
- Evidencia de los 
estamentos.  

 

Celebración del día de la convivencia:  
se realizara una acción gamificada para 
celebrar el día de la convivencia, con el 
material que el Ministerio entrega a 
través de la pagina web. 

Equipo de 
convivencia 
Escolar 
 
Abril 2022 
 

Colegio Neruda 
 

100% de la actividad 
cumplida 
 
Se espera celebrar el 
día con gran parte de 
la comunidad escolar 
en una acción lúdica 
pedagógica   

- Fotografías 
 
- Planificaciones 
 
- Correos de 
articulación 
 
- Material 
entregado y 
realizado 
 

Dar cumplimiento al trabajo 
municipal: participar de las 
actividades y de las decisiones que 
tome el DAEM para una mejor política 
de convivencia al interior del colegio. 
 

Equipo de 
convivencia 
Escolar 
 
Febrero a marzo 
2022 
 

Colegio Neruda 
 

100% de la actividad 
cumplida 
 
Se espera estar 
alineado a lo que el 
mando central 
dictamine para los 
colegios municipales 
 

- Correos 
 
- material de 
evidencia 
 
- planificaciones  
 
- rutas de trabajo 

 



 

  

Generar material 
basado en la política 
nacional de convivencia 
y en los lineamientos 
municipales 

Actualización de página web: Se 
espera que el equipo de convivencia 
potencie el trabajo web realizado el 
año 2021, integrando material para el 
uso de toda la comunidad 

Equipo de 
convivencia 
Escolar 
 
Febrero a marzo 
2022 
 

Página web  100% de la actividad 
cumplida 
 
Se espera tener la 
página web 
actualizada y 
socializada para el uso 
del material. 

- página web 
 

NIVEL SELECTIVO  
 

IDPS  EJE DE ACCIÓN OBJETIVO ACCIONES PERIODO Y 
RESPONSABLE 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN  

INDICADOR DE 
LOGRO VERIFICADOR 

 

Capacitación a la 
comunidad docente y 
funcionaria 

Otorgar herramientas 
prácticas, que permitan 
el manejo adecuado de 
situaciones 
 

Capacitación de liderazgo: Se debe 
capacitar a los funcionarios del colegio 
y entregar una planilla la cual será 
evaluada a fin de año para ver el 
verdadero impacto de esta accionen la 
comunidad escolar. 
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 

Colegio Neruda 
 

85% de la acción 
realidad 
 
Se espera hacer la 
capacitación, 
acompañamiento 
docente, observación 
de aulas, monitoreo 
de patio, para hacer el 
informe final. 
 

- Pautas de 
observación. 
 
- firma de 
asistencias. 
 
- material 
entregado. 
 
- Entrevistas 
realizadas a 
miembros de la 
comunidad 

 

 

Autoestima académica y 
formación escolar, para 
estudiantes  
 

Sensibilizar a los 
estudiantes en la 
motivación pos sus 
actividades académicas, 
como medio para 
alcanzar sus metas. 
 

Monitorear el Plan de retención 
escolar: la trabajadora social del 
colegio, deberá ir constantemente 
evaluando la inasistencia de los 
estudiantes 
 

Trabajadora 
Social 
 
Marzo - diciembre 
2022 
 

Colegio Neruda 90% de las actividades 
realizadas 
 
Se espera entregar 
herramientas a 7° y 8° 
para la toma de 
decisiones referentes a 
la consecución de 
estudios y realizar 
acciones de prevención 
a la deserción escolar 
 

- Actas y firma de 
acuerdos  
 

Realizar visitas domiciliarias en casos 
de ausencia escolar: La dupla 
psicosocial visitará a estudiantes, si es 
que algún docente lo necesita, 
basándonos en el debido proceso  
 

Trabajadora 
Social 
 
Marzo - diciembre 
2022 
 

Colegio Neruda 

 



 
Taller: “descubriendo mi vocación” 
para estudiantes de 7° básico que 
entregue Alterativas de estudios”. Esta 
acción se debe articular con profesor 
jefe y UTP, para no alterar el 
funcionamiento del área pedagógica.  
 

Psicóloga 
 
Noviembre 2022  

Colegio Neruda 90% del curso 
intervenido 
 
Se espera entregar 
herramientas a 7° 
básico en torno a la 
toma de decisiones 
escoalres. 

Lista de asistencia a 
reuniones 
 
Planificación 
actividades  
 
Registro fotografía 
(si aplica)  

Aplicación de test aptitudinal a 8° 
básico. Esta acción se debe articular 
con profesor jefe y UTP, para no alterar 
el funcionamiento del área 
pedagógica.  
 
 
 

Psicóloga 
 
mayo 2022 

Colegio Neruda 90% del curso 
intervenido 
 
Se espera que esta 
acción potencie la 
consecución de 
estudios prevenga la 
deserción escolar 
 

Lista de asistencia a 
reuniones 
 
Planificación 
actividades  
 
Registro fotografía 
(si aplica) 

Recreos entretenidos: realización de 
actividades lúdicas, deportivas y de 
sensibilización en temáticas puntuales, 
previamente calendarizadas. 

 

Equipo de 
convivencia 
Escolar 
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 85% de la acción 
realizada. 
 
Se espera acompañar 
a los estudiantes en el 
recreo de forma lúdica 
y preventiva de 
accidentes y acciones 
que alteren la buena 
convivencia  
 

- Fotografías 
 
- Planificaciones (si 
aplica) 
 
- Evaluación de la 
acción por equipo 
docente y 
estudiantes a fin de 
año. 

 



 

 

Trabajo psicosocial  Desarrollar una práctica 
psicosocial al interior de 
la escuela que favorezca 
el ejercicio de derechos 
de todos los 
estudiantes y la 
comunidad educativa. 
 
 
 
 

 

Entrega de beneficios:  se promoverá 
ampliar la red de beneficios inspirados 
en los IDPS, más el monitoreo de los 
beneficios propios del JUNAEB, 
municipio y del MINEDUC 
 
 
 

Dupla psicosocial  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 85% de la acción 
realizada. 
 
Monitorear la entrega 
de beneficios y 
generar red de apoyo 
a los estudiantes  
 

- correos 
 
- Fotografías si 
aplica 
 
- Listado de 
beneficios 

Trabajo en red: acompañamiento de 
las redes externas SENDA, HPV y 
CESFAM Pablo de Rokha a favor de 
potenciar los factores protectores del 
estudiantado, basado en los IDPS. 
 

Dupla psicosocial  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 
90% de la acción 
realizada. 
 
Trabajo colaborativo, 
en mesa de trabajo y 
acciones a realizar en 
los recreos 

 

- Fotografías 
 
- Planificaciones (si 
aplica) 
 
- Correos 
 
- actas de 
coordinación  

Articulación de trabajo proteccional: 
colaboración con OPD, tribunales y 
SENAME a favor de la protección y 
bien superior de los estudiantes del 
colegio  
 

Dupla psicosocial  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 90% de la acción 
realizada. 
 
Trabajo colaborativo, 
en mesa de trabajo 
para articulación de 
medidas de protección 
y acciones específicas 
que favorezcan los 
derechos de NNA 

 

- Correos 
 
- actas de 
coordinación 
 
- Citación a 
audiencias  

Visitas domiciliarias: Realizar visitas 
domiciliarias en casos de ausencia 
escolar. 
 

Dupla psicosocial  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Hogar de 
estudiantes  

90% de la acción 
realizada. 
 
 Se espera visitar a los 
estudiantes que sean 
derivados por 
inspectoría o por 
docentes  
 

- Hoja de registro 
de visita 
 
- Correos enviados 
por ECE para 
monitorear el 
proceso  
 

 



 

 

  Empoderamiento de la dupla 
psicosocial:  potenciar el liderazgo de 
la psicóloga en el plan socioemocional 
y de la trabajadora social en el área 
social  

Encargado de 
convivencia 
escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 
 

Colegio Neruda 100% de la acción 
realizada. 
 
 Se espera que el 
encargado pueda 
empoderar a su 
equipo y que afloren 
liderazgos 
participativos en favor 
de la convivencia y de 
los IDPS  
 

- Bitácora 
 
- planificaciones 
 
- Acta de reuniones  

 
 
 
 
 
 

NIVEL INDIVIDUAL  
 

IDPS  EJE DE ACCIÓN OBJETIVO ACCIONES PERIODO Y 
RESPONSABLE 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN  

INDICADOR DE 
LOGRO VERIFICADOR 

 

Trabajo individualizado, 
según problemas 
puntuales  

Acompañar a los 
estudiantes en su 
proceso académico y en 
las dificultades 
personales que puedan 
tener 

 

Trabajo de resolución pacífica de 
conflictos: Se espera que los 
estudiantes al llegar a convivencia 
tengan un trabajo basado en la RPC, 
como plantea el reglamento y que en 
base a esto sean derivados a los 
profesionales pertinentes  
 

Encargado de 
convivencia 
Escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 

Colegio Neruda 
 

85% de la acción 
realidad 
 
Se espera realizar el 
debido proceso y 
resguardar el marco 
de trabajo impreso en 
el reglamento de 
convivencia  
 

- firma hoja de 
registro. 
 
- correos de 
derivación (si 
aplica) 
 
- Reuniones con 
dupla psicosocial 
 
- Reuniones con 
inspectoría general  
 

 

 
  Entrevistas de dupla psicosocial:  

Realizar entrevistas o atención de 
casos derivados por encargado de 

Dupla psicosocial  
 
Marzo a 

Colegio Neruda 
 

85% de la acción 
realidad 
 

- firma hoja de 
registro. 
 

 



 
convivencia escolar o atención de 
contingencias  
 

diciembre 2022 Se espera realizar el 
debido proceso y 
resguardar el marco 
de trabajo impreso en 
el reglamento de 
convivencia  
 

- correos de 
derivación (si 
aplica) 
 
- Reuniones con 
encargado de 
convivencia 
 
- Reuniones con 
inspectoría general  
 

 

 

  Trabajo con estudiantes realizados 
por redes externas: Cada red, según 
sus propias directrices trabajaran con 
una cantidad de estudiantes de formas 
personal, previa reunión de 
articulación con convivencia escolar. 

Equipo de 
convivencia 
Escolar  
 
Marzo a 
diciembre 2022 

Colegio Neruda 
 

85% de la acción 
realidad 
 
Se espera que las 
redes puedan trabar 
con los estudiantes 
derivados  
 

- firma hoja de 
registro. 
 
- correos de 
derivación (si 
aplica) 
 
- seguimiento de 
casos  

 
FASE 3: IMPLEMENTACIÓN (Carta Gantt que evidencia la implementación de las acciones) 
 

EJE DE ACCIÓN:  DICIEMBRE 
2021 

ENERO 
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Jornada de evaluación y 
actualización del RICE y el PGCE 
para el año 2022. 

            

Articulación DAEM 
            

Actualización de 
documentación en plataformas 

            

Jornada de socialización del 
RICE y el PGCE 2022 

            

Jornada de difusión del RICE             

 



 

Jornada de actualización del 
RICE para el año 2023 

            

Evaluación del PGCE 2022 y 
creación del PGCE 2023 

            

Entrega del PGCE y RICE 2023 
            

Actualización del reglamento 
según contingencia 

            

Monitoreo de acciones Plan de 
Inclusión 

            

Evaluación plan 2022 y 
creación del plan 2023 

            

Monitoreo de acciones Plan 
SAG 

            

Evaluación plan 2022 y 
creación de la planificación 
2023 

            

Monitoreo de acciones Plan SE 
            

Evaluación plan 2022 y 
creación de la planificación 
2023 

            

Análisis de los IDPS y del clima 
de aula 

            

Celebración del día de la 
convivencia 

            

Dar cumplimiento al trabajo 
municipal 

            

Actualización de página web 
            

 



 

Capacitación de liderazgo 
            

Monitorear el Plan de 
retención escolar 

            

Realizar visitas domiciliarias en 
casos de ausencia escolar 

            

Taller: “descubriendo mi 
vocación”  
(7° básico). 

            

Aplicación de test aptitudinal a 
8° básico 

            

Recreos entretenidos 
            

Entrega de beneficios 
            

Trabajo en red 
            

Articulación de trabajo 
proteccional 

            

Visitas domiciliarias 
            

Empoderamiento de la dupla 
psicosocial 

            

Trabajo de resolución pacífica 
de conflictos 

            

Entrevistas de dupla psicosocial 
            

Trabajo con estudiantes por 
redes externas 

            

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FASE 4: MONITOREO Y EVALUACIÓN (explicación de líneas rectoras del equipo de convivencia escolar) 
 
Respecto al monitoreo, éste se ejecutará de forma semanal, a través de la bitácora del encargado de convivencia escolar y del equipo, según los 

lineamientos planteados en el reglamento de convivencia escolar: “Para evidenciar el trabajo de convivencia escolar, que en ocasiones solo se observan 

las labores que realiza de contingencia, es que se ha creado un sistema de monitoreo para dejar constancia de toda la ardua labor que tiene este 

organismo del colegio; el fin es evidenciar el trabajo que se realiza tanto a nivel estratégico, táctico y operativo para mejor el clima escolar” (RICE. 2022).  

 

Esta acción de monitoreo recae en el Encargado de Convivencia Escolar, quien lidera el presente plan, el cual debe dar respuesta a las evaluaciones 

realizadas por la comunidad escolar en diciembre del 2021, junto con alinearse a los sellos institucionales propuestos en el PME y PEI. 

 

Como monitoreo se constará una plantilla, que será enviada de forma semanal. Donde se evidencie las acciones que convivencia debe realizar semana, a 

semana. Esta será tipificada por los siguientes colores: verde significa que la tarea se cumplió, amarillo que está en ejecución y roja que no se llevó a cabo 

y hay que aplicar alguna remedial. 
 



 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La fase de evaluación, se realiza semestralmente y se evalúa si la acción realizada fue significativa o no. Esto se realiza de la siguiente forma:  

 

1.- Evaluación general realizada por cada integrante del equipo que firma este plan referente a las acciones que debía realizar.  

2.- Evaluación general del equipo de convivencia escolar, de las acciones realizadas por los diferentes actores de la comunidad escolar.  

3.- Con los insumos anteriores, el encargado de convivencia debe enviar un informe al equipo directivo y exponer los alcances que tuvo este plan durante 

el año lectivo correspondiente, luego de este proceso, se trabajará en la elaboración del nuevo plan de trabajo para el año que viene.  

 

 

Diagrama de la acción: 
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